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1
 Recomendación N° 1: Profundizar las capacidades y acciones de monitoreo de microalgas nocivas, 

tanto espacial como temporalmente, así como de análisis de las muestras y distribución de la 
información, para tener resultados en tiempos mucho más reducidos que permitan tomar con 
antelación medidas de mitigación. Esto requiere re-evaluar el volumen de recursos, tanto humanos 
como financieros, destinados a este esfuerzo, considerando la magnitud y complejidad del 
problema. 
 
2
 Recomendación N° 10: Destinar recursos a investigar en mayor detalle localidades de especial 

interés por su alto contenido de nutrientes de origen orgánico (Seno de Reloncaví, Guafo, Abtao). 
Aportes desmedidos de material orgánico a estas localidades costeras, originados ya sea por 
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actividad acuícola-pesquera como por las descargas de centros urbanos, podrían tener relación con 
niveles exacerbados de productividad primaria y eventual eutrofización costera en la región. 
 
3
 Recomendación N° 3: Implementar el monitoreo de sedimentos para generar un registro 

sistemático de abundancia de quistes en una serie de puntos de interés tanto en la región de Aysén y 
los Lagos como en la costa de regiones más al norte. 
 
4
 Recomendación N° 6: Instalar y mantener un sistema en línea y de acceso público que permita 

centralizar y distribuir la información relevante para el monitoreo y alerta temprana de floraciones 
algales, de tal forma que un mayor número de actores pueda beneficiarse del acceso expedito a la 
información, incluyendo a expertos que puedan aportar al conocimiento de los mecanismos y 
condiciones que determinan la ocurrencia, intensidad y dinámica espacial de las FAN en las costas 
del sur de Chile. 
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PROGRAMA DE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS EN MATERIA 

DE INVESTIGACIÓN, GESTIÓN Y REGULACIÓN

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN MAREA ROJA 

 

 

 
1. Investigación relacionada con el conocimiento de las microalgas 

nocivas 
 

Actualmente el programa de marea roja que ejecuta IFOP realiza un muestreo, 
detección y cuantificación periódico del Veneno Paralizante de los Mariscos 
(VPM), Veneno Diarreico de los Mariscos (VDM) y Veneno Amnésico de los 
Mariscos (VAM), además de 8 microalgas nocivas (Alexandrium catenella, A. 
ostenfeldii, A. cf. tamarense, Dinophysis acuta, D. acuminata, Protoceratium 
reticulatum, Pseudo-nitzschia cf. australis y P. cf. Pseudodelicatissima). 

 
Históricamente, el foco de la investigación ha estado puesto en el VPM y la 
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microalga que lo produce (Alexandrium catenella), probablemente por los claros 
efectos que genera en salud pública (muerte rápida de las personas). Sin 
embargo, existe muy poco conocimiento respecto de las otras 7 especies así 
como de las toxinas que producen. 

 
Cabe hacer notar que durante el presente año, conjuntamente con la floración 
de Alexandrium catenella se ha detectado el florecimiento de varias de las otras 
microalgas que están siendo monitoreadas, sin que a la fecha exista 
conocimiento suficiente de los efectos que esto podría provocar en las personas 
o recursos hidrobiológicos. 

 
Frente a esta importante brecha, resulta pertinente generar una línea de 
investigación que permita potenciar el conocimiento que actualmente se tiene 
sobre las microalgas, toxinas y quistes que producen. El conocimiento del 
“agente” es clave para poder tomar acciones de monitoreo, prevención y 
control.   

 
 

2. Investigación relacionada con alternativas para prevenir la ocurrencia 
de fenómenos algales nocivos 
 

Es un hecho de la causa que seguiremos teniendo fenómenos algales nocivos 
de distinta intensidad dependiendo de las condiciones climáticas presentes. 
Frente a este hecho, resulta necesario explorar alternativas tecnológicas que 
permitan prevenir o aminorar la ocurrencia de florecimientos. Países como 
China por ejemplo, han desarrollado tecnología para enfrentar este tipo de 
fenómenos mediante la utilización de arcilla modificada. 

 
De esta forma, resulta pertinente generar una línea de investigación que 
permita buscar o diseñar alternativas tecnológicas para prevenir o aminorar la 
ocurrencia de florecimientos algales nocivos. 

 
 

3. Investigación relacionada con alternativas de detoxificación de 
recursos hidrobiológicos contaminados 

 
Es altamente probable que la ocurrencia de fenómenos algales nocivos traiga 
aparejado el cierre de áreas de extracción por presencia de toxinas en los 
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recursos hidrobiológicos, con el consiguiente impacto económico y social para 
las personas que dependen únicamente de esta actividad. 

 
Frente a este hecho, resulta necesario generar una línea de investigación que 
identifique alternativas viables de detoxificación de recursos, ya sea antes del 
proceso como durante su procesamiento en planta. De esta forma, se podría 
minimizar la paralización en la actividad económica que genera el cierre de 
áreas por presencia de toxinas.  

 
 

4. Investigación relacionada con alternativas de mercado de productos 
hidrobiológicos 
 

Sabido es que las exportaciones de recursos hidrobiológicos en Chile se 
caracterizan por estar concentradas en pocos productos y mercados, lo que 
representa una clara debilidad en el mediano plazo para nuestro sector 
exportador. Esta situación se agrava aún más cuando no es posible cosechar o 
extraer recursos por presencia de toxina ya que la tecnología asociada con el 
procesamiento, fresco y congelado en su mayoría, no permite elaborar 
productos inocuos. 

 
Frente a esto, resulta estratégico generar una línea de investigación que 
desarrolle nuevas alternativas/tecnologías de productos terminados, con sus 
respectivos estudios de mercado, de tal forma de minimizar los efectos que los 
cierres de área tienen sobre las exportaciones de nuestros productos.   

 
 

Propuesta instrumento CONICYT 
 

Para la implementación de la recomendación se sugiere hacerlo a través del 
llamado a una convocatoria del Instrumento IDEA temático en 2 etapas del 
Programa Fondef. Donde el tema de la convocatoria será Marea Roja en las 4 
líneas de investigación mencionadas anteriormente. 

 
Este programa permite la realización de I+D aplicada asociativa entre 
universidad y empresas cuyos resultados tengan potencial impacto económico 
y/o social, y sean obtenidos y evaluados en plazos breves. 
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Las Etapas del instrumento son: 
Etapa Ciencia Aplicada: financia proyectos de I+D para validar pruebas de 
concepto, modelos o prototipos evaluados en condiciones de laboratorio o 
pequeña escala. 
Duración: Hasta 24 meses 
Beneficios: Fondef de CONICYT financia hasta el 80% del costo total del 
proyecto con un máximo de 150 millones de pesos. Instituciones beneficiarias 
deben aportar un mínimo del 20% (incremental o no incremental). 

 
Etapa Investigación Tecnológica: participan proyectos adjudicados en la etapa 
Ciencia Aplicada y que hayan cumplido con todas las condiciones de 
admisibilidad. 
Duración: Hasta 24 meses 
Beneficios: El monto máximo de subsidio a entregar por CONICYT será de 
hasta 70% del costo total del proyecto, con un límite máximo de 150 millones de 
pesos. Los proyectos deberán ser financiados a lo menos en un 10% de su 
costo total por las entidades beneficiarias del subsidio. Esta contribución al 
financiamiento podrá ser en aportes incrementales y no incrementales. Los 
proyectos deberán ser cofinanciados a lo menos en un 20% de su costo total 
por las empresas o entidades asociadas. 

 
 

Presupuesto 2017 
 

El  convenio FIC CONICYT del año 2017 considera recursos por $2.300 
millones para financiar nuevos proyectos de una o más convocatorias temáticas 
del Programa FONDEF.  

 
El presupuesto y número final de proyectos dependerá del proceso concurso 
que debiese comenzar a más tardar durante el primer semestre 2017. 
 
 
 

 
INSTRUCTIVO PRESIDENCIAL EN MATERIA DE MAREA ROJA 

 
Con la finalidad de ordenar y dirigir coordinadamente toda la investigación en 
materia de FAN que se efectúe con fondos públicos, se está trabajando en la 
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elaboración de un decreto presidencial que instruirá a los órganos de la 
administración del estado para que la investigación que se haga sea eficaz, 
eficiente y coordinada, evitando especialmente la duplicidad de investigaciones 
sobre la materia, ya sea que estas se encuentren en curso o una de ellas haya 
finalizado, o el desarrollo de líneas investigativas que no sean definidas como 
prioritarias o estratégicas por la Administración. Esto responde a la 

recomendación N° 85 . 

 
 
TALLER DE EXPERTOS EN OCEANOGRAFÍA 

 

Durante el primer trimestre de 2017 la Subpesca organizará un taller de 
expertos en oceanografía con la finalidad promover y apoyar la formación de 
una instancia de colaboración entre la Academia y los organismos científico-
técnicos encargados del monitoreo ambiental y de floraciones algales. Esto con 
la finalidad de dar a conocer el conocimiento que se está desarrollando por los 
distintos equipos multidisciplinarios, coordinar acciones futuras, generar 
sinergias entre los investigadores y facilitar el análisis de la información 

                                                           
5
 Recomendación N° 2: Evaluar la actual cobertura espacial y periodicidad del monitoreo de marea 

roja realizado por IFOP. Habiendo realizado este monitoreo durante varios años, un análisis de toda 
la información generada podría indicar que algunas estaciones de muestreo no aportan 
significativamente con información adicional (son redundantes), y que por otro lado hay puntos 
donde debiese aumentarse el esfuerzo de observación. Realizar este ejercicio podría ser beneficioso 
tanto para la calidad de la información recolectada como para el uso eficiente de los recursos de 
IFOP. 
 
Recomendación N° 7: Apoyar la constitución de un grupo multi-institucional de expertos en 
modelación hidrodinámica, que colabore en la implementación y validación de modelos numéricos 
de circulación para la región, que en el futuro cercano se acoplen a modelos biogeoquímicos. Una 
combinación de este tipo permitirá entender cómo la carga de nutrientes en aguas estuarinas, de 
gran relevancia para la ocurrencia de floraciones algales, responde tanto a la variabilidad climática y 
oceanográfica como a variaciones en los aportes de nutrientes provenientes de actividades 
humanas. 
 
Recomendación N° 8: Promover y apoyar la formación de una instancia de colaboración permanente 
entre la Academia y los organismos científico-técnicos encargados del monitoreo ambiental y de 
floraciones algales, para facilitar el análisis y la síntesis de la información existente por parte de 
grupos multi-disciplinarios, coordinar futuras acciones de monitoreo ambiental y biológico, y 
generar un plan de investigación a largo plazo que permita mejorar nuestra capacidad país de 
anticipar y responder a eventos como el registrado durante el verano de 2016. 
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existente. Esto responde a las recomendaciones N° 2, 7 y 8 
6. 

 
REGULACIÓN EN ACUICULTURA 

 
Se está trabajando en una modificación al reglamento ambiental para la 
acuicultura (RAMA) y al reglamento sobre plagas hidrobiológicas (REPLA), con 
la finalidad de incrementar las exigencias a los titulares en casos de 
mortalidades masivas y aumentando las facultades de fiscalización y control por 
parte del Sernapesca, de tal forma de dotar al servicio con mayores 

competencias en la materia. Esto responde a la recomendación N° 97 

. 

 
Asimismo, se dictará un reglamento de monitoreo en línea de variables 
ambientales y climáticas de las agrupaciones de concesiones de salmones con 
el objetivo de mejorar el actual monitoreo ambiental que se dispone. Esta red 
tendrá acceso público y expedito.  Esto responde a las recomendaciones N° 

4, 5 y 6  

                                                           
 
 
7
 Recomendación N° 9: Exigir a la industria acuícola una mayor capacidad de monitoreo ambiental y 

planes de contingencia para enfrentar futuras floraciones de microalgas y sus consecuencias, toda 
vez que estos eventos han sido recurrentes en nuestro territorio y por lo tanto no debieran generar 
el tipo de emergencia sanitaria ocurrida a fines del verano de 2016. 
 
8
 Recomendación N° 4: Instalar y mantener una red de monitoreo ambiental y climático en el sur de 

Chile, que permita generar series de observaciones sistemáticas y sostenidas en el tiempo. La 
información generada por esta red será clave tanto para el monitoreo de condiciones que propician 
la proliferación de algas tóxicas como para la validación de modelos de circulación. 
 
Recomendación N° 5: En relación a la red de monitoreo sugerida en el punto anterior, y para 
asegurar su continuidad, se debe considerar el costo en el tiempo de la mantención, reparación y/o 
reposición del instrumental, así como de las calibraciones periódicas que aseguren la calidad de los 
datos generados. Además, se requiere contar con personal altamente calificado que lleve a cabo la 
recopilación, control de calidad, distribución y respaldo de la información. 
 
Recomendación N° 6: Instalar y mantener un sistema en línea y de acceso público que permita 
centralizar y distribuir la información relevante para el monitoreo y alerta temprana de floraciones 
algales, de tal forma que un mayor número de actores pueda beneficiarse del acceso expedito a la 
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MEJORAMIENTO DE LAS PROYECCIONES DE DISPERSIÓN 
 

La Comisión de Marea Roja recomendó que ante la eventual necesidad futura 
de realizar nuevos vertimientos de peces en descomposición, se requiere contar 
con mejores proyecciones de dispersión generadas por un modelo 
hidrodinámico, validado y con base en las condiciones observadas más que las 
esperadas. De esta forma, con el modelo de dispersión de partículas que tiene 
IFOP más los aportes que se obtengan a partir del taller de expertos en 
oceanografía, se trabajará en la construcción de escenarios posibles que 
permitan determinar las mejores zonas donde sea posible efectuar acciones de 

vertimiento. Esto responde a las recomendaciones N° 11 y 12 
9. 

                                                                                                                                                                           
información, incluyendo a expertos que puedan aportar al conocimiento de los mecanismos y 
condiciones que determinan la ocurrencia, intensidad y dinámica espacial de las FAN en las costas 
del sur de Chile. 
 
9
 Recomendación N° 11: Ante la eventual necesidad futura de realizar nuevos vertimientos de peces 

en descomposición, es clave contar con una mejor caracterización de la biomasa vertida en términos 
de su densidad y tasas de hundimiento, así como con proyecciones de dispersión generadas por un 
modelo hidrodinámico que, además de estar adecuadamente validado, permita simular escenarios 
de dispersión con base en las condiciones meteorológicas observadas y no en las esperadas para un 
año normal. Contar con predicciones de modelos que asimilen en tiempo cuasi-real la información 
meteorológica y que generen proyecciones de dispersión actualizadas permanentemente, como 
ocurre con los modelos meteorológicos, es un objetivo de mediano a largo plazo que debiese recibir 
mayor atención y apoyo en un país con niveles crecientes de dependencia en el océano. 
 
Recomendación N° 12: Dada la fuerte señal en términos de amonio detectada en la zona a dos 
meses de realizado el vertimiento, y el potencial impacto que dicho aporte de nutrientes podría 
tener sobre la comunidad planctónica y tramas tróficas en la región, se recomienda que ante futuras 
mortandades de peces similares a la ocurrida en 2016 se consideren otras alternativas al 
vertimiento, o al menos un arreglo espacial de puntos de vertimiento que, junto con minimizar el 
riesgo de transporte hacia la costa, asegure una mayor dilución de los nutrientes derivados de la 
descomposición de la materia orgánica. 
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CONCLUSION

 

 
 


